
COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA ENCARGADA DE FISCALIZAR LOS 

ACTOS DEL GOBIERNO, ENTRE EL 11 DE MARZO DE 2018 Y EL 11 DE MARZO 

DE 2022, RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN, MODIFICACIÓN Y 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS Y DE NORMAS DE SEGURIDAD PARA 

RECINTOS PÚBLICOS DEPORTIVOS, EN LA REPOSICIÓN DEL ESTADIO 

MUNICIPAL DE SAN ANTONIO (CEI N°27) 

 

PERÍODO LEGISLATIVO 2022- 2026 

371ª LEGISLATURA 

SESIÓN CONSTITUTIVA 

CELEBRADA EL DÍA MIERCOLES 23 DE AGOSTO DE 2023, DE 14:23 A 14:37 

HORAS. 

 

SUMA 

 

i. Se constituye la Comisión. 

ii. Se elige de Presidenta a la diputada 

señora Camila Rojas. 

iii. Se fijan los días y horas de las 

sesiones ordinarias. 

iv. Se adoptan los demás acuerdos 

inherentes al desempeño de su cometido. 

 

ASISTENCIA 

 

Bajo la presidencia provisional de la diputada señora Camila 

Rojas se declaró constituida la Comisión y se procedió, en seguida, a elegir un 

Presidente, resultando elegido la señora Camila Rojas por la unanimidad de los 

diputados presentes. 

En consecuencia, fue proclamada Presidenta de la Comisión 

la diputada Camila Rojas quien asumió de inmediato su cargo. 

Asistieron en forma presencial las diputadas y diputados 

Fernando Borquez, Luis Cuello, Andrés Longton, Erika Olivera, Camila Rojas, 

Emilia Schneider y Cristián Tapia. 

Asimismo, concurrió la diputada Marzán. 

Concurrió en forma presencial la secretaria de la Comisión, 

señora Ana María Skoknic Defilippis y el abogado ayudante de la Comisión, señor 

Ignacio Vásquez Mella. 

 

CUENTA 

 

Se dio cuenta de los siguientes documentos: 

1.- Oficio del Secretario General (N° 18333), por medio del 

cual comunica que se ha prestado aprobación a la solicitud de 64 diputadas y 

diputados para crear una Comisión Especial Investigadora encargada de reunir 

antecedentes relativos a actos de Gobierno entre el 11 de marzo de 2018 y 11 de 

marzo de 2022, relacionados con la ejecución, modificación y cumplimiento de 

contratos y de normas de seguridad para recintos públicos deportivos, en la 

reposición del Estadio Municipal de San Antonio (CEI 27).  

2.- Oficio del Secretario General (N°18655), mediante el cual 

comunica al abogado secretario jefe de comisiones la integración de la CEI 27, sobre 
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cumplimiento de normas de seguridad en recintos deportivos en la reposición del 

Estadio de San Antonio.  

3.- Mandato de la Comisión Especial Investigadora encargada 

de reunir antecedentes relativos a actos de Gobierno entre el 11 de marzo de 2018 y 

11 de marzo de 2022, relacionados con la ejecución, modificación y cumplimiento de 

contratos y de normas de seguridad para recintos públicos deportivos, en la 

reposición del Estadio Municipal de San Antonio (CEI 27). 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

  El diputado Cuello propuso a la diputada Camila Rojas como presidenta 

de la Comisión.  

 

  Cabe hacer presente que la proposición se aprobó por la 

unanimidad de los diputados presentes. 

 

ACUERDOS 

 

Durante la sesión se adoptaron los siguientes acuerdos: 

1. La Comisión acordó, en principio, sesionar los martes de 

08:30 a 09:45 horas.  

2. La Comisión adoptó el acuerdo de facultar a la Presidenta 

para que fije el calendario de comparecencia de los citados, como también de los 

invitados.   

3. Acordó que la versión taquigráfica da cada sesión, una vez 

recibida por la Secretaría de esta Comisión, sea remitida vía correo electrónico a los 

diputados integrantes de la misma. 

 

4. Acuerdos de carácter administrativo. 

- Solicitar al Jefe de la Redacción de la Corporación que 

disponga la concurrencia de taquígrafos durante el desarrollo de las sesiones que 

realice la Comisión. 

- Determinar que las sesiones serán televisadas y 

transmitidas por medio de la señal online. 

- Solicitar el apoyo de asesoría parlamentaria de la Biblioteca 

del Congreso Nacional. 

 

5. Invitar, para la sesión del martes 29 de agosto, al Contralor 

Regional de Valparaíso, señor Ricardo Betancourt, para que exponga, como primer 

invitado, sobre los hechos que dieron fundamento y origen a la Comisión, teniendo 

en consideración el informe elaborado al respecto. (Solicitud diputada Rojas) 

 

6. Acordó invitar en forma permanente y en calidad de 

oyentes, al Secretario Regional Ministerial de Obras Públicas de Valparaíso, señor 

Yanino Riquelme, a la Alcaldesa de San Antonio, señora Constanza Lizana, a tres 

concejales de San Antonio, señores Manuel Meza (Comisión de Salud y Deporte), 

José Ibarra (Comisión de Segurdidad Pública) y Lorena Zamorano (Desarrollo 

Economico y Bienestar territorial) y, a un representante de la comunidad por definir. 

(Solicitud diputado Cuello) 

7. Acordó considerar la lista de invitados proporcionada por la 

diputada Camila Rojas, para las próximas sesiones de la Comisión. (Solicitud 

diputada Rojas) 
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----- 

 

El debate suscitado en esta sesión queda archivado en un 

registro de audio a disposición de las señoras y de los señores diputados de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 256 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados. 

 

Habiendo cumplido con su objeto, la sesión se levanta a las 

14:37 horas. 

 

 

ANA MARÍA SKOKNIC DEFILIPPIS 

Secretaria Abogada de la Comisión 

 


